
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 4352

LUNES, 29 DE FEBRERO DE 2016 - BOC NÚM. 40

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-1

6
0
6

  

      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2016-1606   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de febrero de 2016, identifi cada con el número 
10/2016, se delega en el primer teniente de alcalde, don Ramsés Arco Quintanilla, la totalidad 
de las funciones de Alcaldía del Ayuntamiento de Liérganes por motivo de ausencia del titular 
de la Alcaldía, desde el 25 al 26 de febrero de 2016, ambos inclusive. 

 Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 44.2 del R. D. 2568/86, de 
28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 Liérganes, 12 de febrero de 2016. 

 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2016/1606 
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